
Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LÓPEZ DE MICAY, CAUCA. 

E.S.D. 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA. 

RADICACIÓN: 1941 – 84 – 08 – 90 – 01 – 2024 – 00003 – 00. 

EJECUTANTE: ANDRÉS FELIPE AYALA NAVIA. 

EJECUTADO: COOSERPUL. 

 

 

LUZ AMPARO RIASCOS ALOMÍA, mayor y vecina de este municipio, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.061.705.937 de Popayán, (C), y portadora de la T. P. No. 

217.180 del C.S.J., obrando como Apoderada Especial de la Cooperativa de Servicios 

Públicos de López de Micay – COOSERPUL, identificada con el NIT. 900.122.435 – 9, 

calidad que acredito con el poder especial que se allegó electrónicamente al Despacho, 

encontrándome dentro del término manifiesto que procedo a proponer excepciones de 

mérito frente al PROCESO EJECUTIVO ejercido y el mandamiento de pago librado en 

contra de mi representada, para lo cual, aunque en esta clase de procesos no es 

necesaria la contestación de demanda, procedo a pronunciarme frente a los hechos y en 

general a su contenido, antes de formular las excepciones anunciadas, así: 

 

OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EXCEPCIONES CONTRA EL AUTO 

QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

 

El 15 de febrero de 2024, el Despacho notificó personalmente el contenido del Auto que 

libró el mandamiento de pago, razón por la cual el término para que la cooperativa 

presente las excepciones es de diez (10) días. El término se surtiría los días 16, 19, 20, 

21, 22, 23, 26, 27, 28 y 29 de febrero de 2024, por lo que se concluye que este escrito es 

presentado dentro del tiempo previsto para tal efecto.  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

En efecto, aunque la técnica procesal indica que en este tipo de procesos no se requiere 

de contestación de la demanda y, por ende, tampoco pronunciamiento frente a los hechos 

que ella contiene, se estima pertinente hacer alusión a tales hechos, así: 

FRENTE AL PAGARÉ No. 1: 

Frente al hecho primero: no es cierto. Quien se obligó a pagar de forma personal la 

suma de $25.000.000, fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL.  



Frente al hecho segundo: no es cierto. Quien se obligó de forma personal a reconocer 

intereses fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus funciones como 

representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López de Micay – 

COOSERPUL. 

Frente al hecho tercero: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, no puede presentar mora de una obligación que nunca 

adquirió, pues como se viene manifestando, es una obligación a título personal del ex 

representante legal Joimarth Rentería Castillo. 

Frente al hecho cuarto: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, nunca se obligó a pagar créditos en favor del señor ANDRÉS 

FELIPE AYALA NAVIA, por la simple razón de la inexistencia de obligación, es más la 

cooperativa no sabe quién es el demandante, pues nunca se ha tenido relación comercial 

con el citado señor.   

Quien se obligó a pagar los créditos de forma personal fue el señor Joimarth Rentería 

Castillo, al extralimitarse en sus funciones como representante legal de la Cooperativa de 

Servicios Públicos de López de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho quinto: no es cierto. El título valor no contiene una obligación clara, 

expresa, y actualmente exigible respecto de la Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, pues mi representada nunca suscribió ningún crédito 

con el actor, quien lo hizo fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal, lo que demuestra la inexistencia de obligación para 

mi procurada, configurándose una responsabilidad personal en cabeza del ex gerente de 

la cooperativa. 

FRENTE AL PAGARÉ No. 2: 

Frente al hecho primero: no es cierto. Quien se obligó a pagar de forma personal la 

suma de $50.000.000, fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho segundo: no es cierto. Quien se obligó de forma personal a reconocer 

intereses fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus funciones como 

representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López de Micay – 

COOSERPUL. 

Frente al hecho tercero: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, no puede presentar mora de una obligación que nunca 

adquirió, pues como se viene manifestando, es una obligación a título personal del ex 

representante legal Joimarth Rentería Castillo. 

Frente al hecho cuarto: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, nunca se obligó a pagar créditos en favor del señor ANDRÉS 



FELIPE AYALA NAVIA, por la simple razón de la inexistencia de obligación, es más la 

cooperativa no sabe quién es el demandante, pues nunca se ha tenido relación comercial 

con el citado señor.   

Quien se obligó a pagar los créditos de forma personal fue el señor Joimarth Rentería 

Castillo, al extralimitarse en sus funciones como representante legal de la Cooperativa de 

Servicios Públicos de López de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho quinto: no es cierto. El título valor no contiene una obligación clara, 

expresa, y actualmente exigible respecto de la Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, pues mi representada nunca suscribió ningún crédito 

con el actor, quien lo hizo fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal, lo que demuestra la inexistencia de obligación para 

mi procurada, configurándose una responsabilidad personal en cabeza del ex gerente de 

la cooperativa. 

FRENTE AL PAGARÉ No. 3: 

Frente al hecho primero: no es cierto. Quien se obligó a pagar de forma personal la 

suma de $25.000.000, fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho segundo: no es cierto. Quien se obligó de forma personal a reconocer 

intereses fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus funciones como 

representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López de Micay – 

COOSERPUL. 

Frente al hecho tercero: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, no puede presentar mora de una obligación que nunca 

adquirió, pues como se viene manifestando, es una obligación a título personal del ex 

representante legal Joimarth Rentería Castillo. 

Frente al hecho cuarto: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, nunca se obligó a pagar créditos en favor del señor ANDRÉS 

FELIPE AYALA NAVIA, por la simple razón de la inexistencia de obligación, es más la 

cooperativa no sabe quién es el demandante, pues nunca se ha tenido relación comercial 

con el citado señor.   

Quien se obligó a pagar los créditos de forma personal fue el señor Joimarth Rentería 

Castillo, al extralimitarse en sus funciones como representante legal de la Cooperativa de 

Servicios Públicos de López de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho quinto: no es cierto. El título valor no contiene una obligación clara, 

expresa, y actualmente exigible respecto de la Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, pues mi representada nunca suscribió ningún crédito 

con el actor, quien lo hizo fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 



funciones como representante legal, lo que demuestra la inexistencia de obligación para 

mi procurada, configurándose una responsabilidad personal en cabeza del ex gerente de 

la cooperativa. 

FRENTE AL PAGARÉ No. 4: 

Frente al hecho primero: no es cierto. Quien se obligó a pagar de forma personal la 

suma de $30.000.000, fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho segundo: no es cierto. Quien se obligó de forma personal a reconocer 

intereses fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus funciones como 

representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López de Micay – 

COOSERPUL. 

Frente al hecho tercero: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, no puede presentar mora de una obligación que nunca 

adquirió, pues como se viene manifestando, es una obligación a título personal del ex 

representante legal Joimarth Rentería Castillo. 

Frente al hecho cuarto: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, nunca se obligó a pagar créditos en favor del señor ANDRÉS 

FELIPE AYALA NAVIA, por la simple razón de la inexistencia de obligación, es más la 

cooperativa no sabe quién es el demandante, pues nunca se ha tenido relación comercial 

con el citado señor.   

Quien se obligó a pagar los créditos de forma personal fue el señor Joimarth Rentería 

Castillo, al extralimitarse en sus funciones como representante legal de la Cooperativa de 

Servicios Públicos de López de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho quinto: no es cierto. El título valor no contiene una obligación clara, 

expresa, y actualmente exigible respecto de la Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, pues mi representada nunca suscribió ningún crédito 

con el actor, quien lo hizo fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal, lo que demuestra la inexistencia de obligación para 

mi procurada, configurándose una responsabilidad personal en cabeza del ex gerente de 

la cooperativa. 

FRENTE AL PAGARÉ No. 5: 

Frente al hecho primero: no es cierto. Quien se obligó a pagar de forma personal la 

suma de $20.000.000, fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL.  



Frente al hecho segundo: no es cierto. Quien se obligó de forma personal a reconocer 

intereses fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus funciones como 

representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López de Micay – 

COOSERPUL. 

Frente al hecho tercero: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, no puede presentar mora de una obligación que nunca 

adquirió, pues como se viene manifestando, es una obligación a título personal del ex 

representante legal Joimarth Rentería Castillo. 

Frente al hecho cuarto: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, nunca se obligó a pagar créditos en favor del señor ANDRÉS 

FELIPE AYALA NAVIA, por la simple razón de la inexistencia de obligación, es más la 

cooperativa no sabe quién es el demandante, pues nunca se ha tenido relación comercial 

con el citado señor.   

Quien se obligó a pagar los créditos de forma personal fue el señor Joimarth Rentería 

Castillo, al extralimitarse en sus funciones como representante legal de la Cooperativa de 

Servicios Públicos de López de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho quinto: no es cierto. El título valor no contiene una obligación clara, 

expresa, y actualmente exigible respecto de la Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, pues mi representada nunca suscribió ningún crédito 

con el actor, quien lo hizo fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal, lo que demuestra la inexistencia de obligación para 

mi procurada, configurándose una responsabilidad personal en cabeza del ex gerente de 

la cooperativa. 

FRENTE AL PAGARÉ No. 6: 

Frente al hecho primero: no es cierto. Quien se obligó a pagar de forma personal la 

suma de $6.700.000, fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho segundo: no es cierto. Quien se obligó de forma personal a reconocer 

intereses fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus funciones como 

representante legal de la Cooperativa de Servicios Públicos de López de Micay – 

COOSERPUL. 

Frente al hecho tercero: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, no puede presentar mora de una obligación que nunca 

adquirió, pues como se viene manifestando, es una obligación a título personal del ex 

representante legal Joimarth Rentería Castillo. 

Frente al hecho cuarto: no es cierto. La Cooperativa de Servicios Públicos de López 

de Micay – COOSERPUL, nunca se obligó a pagar créditos en favor del señor ANDRÉS 



FELIPE AYALA NAVIA, por la simple razón de la inexistencia de obligación, es más la 

cooperativa no sabe quién es el demandante, pues nunca se ha tenido relación comercial 

con el citado señor.   

Quien se obligó a pagar los créditos de forma personal fue el señor Joimarth Rentería 

Castillo, al extralimitarse en sus funciones como representante legal de la Cooperativa de 

Servicios Públicos de López de Micay – COOSERPUL.  

Frente al hecho quinto: no es cierto. El título valor no contiene una obligación clara, 

expresa, y actualmente exigible respecto de la Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, pues mi representada nunca suscribió ningún crédito 

con el actor, quien lo hizo fue el señor Joimarth Rentería Castillo, al extralimitarse en sus 

funciones como representante legal, lo que demuestra la inexistencia de obligación para 

mi procurada, configurándose una responsabilidad personal en cabeza del ex gerente de 

la cooperativa. 

II. OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a la prosperidad de TODAS las pretensiones del proceso ejecutivo, por cuanto 

las mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. 

Máxime cuando está debidamente acreditada la inexistencia de obligación por cuanto la 

Cooperativa de Servicios Públicos de López de Micay – COOSERPUL, no adquirió 

ningún crédito con el ejecutante, máxime cuando no obra prueba ni siquiera sumaria de 

los préstamos que se encuentran soportados en los diferentes pagarés que se allegaron 

con este proceso. Adicionalmente, no existe el ingreso de los recursos ni mucho menos el 

servicio brindado a la cooperativa. 

Oposición frente a la pretensión del pagaré No. 1: 

ME OPONGO a las pretensiones No. 1 y 2 del pagaré No. 1, porque en este proceso no 

podrá ordenarse cobro alguno a mi representada Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, por valor de $25.000.000 más los intereses de mora. 

Ello por cuanto se encuentra demostrada la inexistencia de obligación de mi procurada 

respecto del demandante. Aunado a lo anterior, el empleado de la cooperativa se 

extralimitó en sus funciones por lo que deberá responder a título personal por el 

respectivo crédito. 

Oposición frente a la pretensión del pagaré No. 2: 

ME OPONGO a las pretensiones No. 1 y 2 del pagaré No. 2, porque en este proceso no 

podrá ordenarse cobro alguno a mi representada Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, por valor de $50.000.000 más los intereses de mora. 

Ello por cuanto se encuentra demostrada la inexistencia de obligación de mi procurada 

respecto del demandante. Aunado a lo anterior, el empleado de la cooperativa se 

extralimitó en sus funciones por lo que deberá responder a título personal por el 

respectivo crédito. 



Oposición frente a la pretensión del pagaré No. 3: 

ME OPONGO a la pretensión No. 1 y 2 del pagaré No. 3, porque en este proceso no 

podrá ordenarse cobro alguno a mi representada Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, por valor de $25.000.000 más los intereses de mora. 

Ello por cuanto se encuentra demostrada la inexistencia de obligación de mi procurada 

respecto del demandante. Aunado a lo anterior, el empleado de la cooperativa se 

extralimitó en sus funciones por lo que deberá responder a título personal por el 

respectivo crédito. 

Oposición frente a la pretensión del pagaré No. 4: 

ME OPONGO a la pretensión No. 1 y 2 del pagaré No. 4, porque en este proceso no 

podrá ordenarse cobro alguno a mi representada Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, por valor de $30.000.000 más los intereses de mora. 

Ello por cuanto se encuentra demostrada la inexistencia de obligación de mi procurada 

respecto del demandante. Aunado a lo anterior, el empleado de la cooperativa se 

extralimitó en sus funciones por lo que deberá responder a título personal por el 

respectivo crédito. 

Oposición frente a la pretensión del pagaré No. 5: 

ME OPONGO a la pretensión No. 1 y 2 del pagaré No. 5, porque en este proceso no 

podrá ordenarse cobro alguno a mi representada Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, por valor de $20.000.000 más los intereses de mora 

Ello por cuanto se encuentra demostrada la inexistencia de obligación de mi procurada 

respecto del demandante. Aunado a lo anterior, el empleado de la cooperativa se 

extralimitó en sus funciones por lo que deberá responder a título personal por el 

respectivo crédito. 

Oposición frente a la pretensión del pagaré No. 6: 

ME OPONGO a la pretensión No. 1 y 2 del pagaré No. 6, porque en este proceso no 

podrá ordenarse cobro alguno a mi representada Cooperativa de Servicios Públicos de 

López de Micay – COOSERPUL, por valor de $6.700.000 más los intereses de mora. 

Ello por cuanto se encuentra demostrada la inexistencia de obligación de mi procurada 

respecto del demandante. Aunado a lo anterior, el empleado de la cooperativa se 

extralimitó en sus funciones por lo que deberá responder a título personal por el 

respectivo crédito. 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

EJECUTIVA 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN – FALTA DE CAUSA ONEROSA RESPECTO 

DE COOSERPUL. 



Mi representada COOSERPUL, no recibió ningún dinero o prestación de un servicio por 

parte del señor ANDRÉS FELIPE AYALA NAVIA, por lo que no existe causa onerosa. Es 

de advertir que en la cooperativa no existe soporte del ingreso del dinero o de un servicio 

prestado por el actor a mi procurada. Lo que conlleva a concluir que la obligación que se 

predica en la demanda ejecutiva se adquirió a título personal por parte del ex 

representante legal de la ejecutada, pues esta no recibió beneficio alguno de los 

supuestos créditos que hubiera realizado el señor AYALA. 

El Artículo 422 del Código General del Proceso, preceptúa que se pueden demandar 

ejecutivamente las obligaciones cuando sean expresas, claras y exigibles, que provengan 

del deudor o de su causante, siempre que constituyan plena prueba en su contra. Señala 

el mencionado artículo lo siguiente: 

 

“(…) ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 

de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 

184 (…)” (Negrita y subrayo por fuera del texto original).  

En relación con las tres (3) características que señala la norma del Código General del 

Proceso, que deben acompañar a las obligaciones contenidas en los documentos que 

constituyen título ejecutivo, debe precisarse que la obligación es expresa cuando aparece 

manifiesta de la redacción misma del título; es clara, cuando además de expresa aparece 

determinada en el título, es fácilmente inteligible y se entiende en un solo sentido; y es 

exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente 

de un plazo o condición. 

 

Así las cosas, la obligación que pretende ser cobrada y de la cual se libró mandamiento 

de pago, no es exigible a la cooperativa por cuanto no hay prueba ni siquiera sumaria de 

la causación de los créditos, ni siquiera milita en la ejecutada contrato, cuenta de cobro, 

constancia de ingreso del dinero a caja, tampoco se evidencian los recursos en los 

extractos bancarios, luego, se trata de una deuda personal a la cual se le quiere dar la 

apariencia de deuda de la cooperativa. 

 

Ruego al Señor Juez, declarar probada la presente excepción.   

 

2. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, EL NEGOCIO SUBYACENTE ES UN 

CRÉDITO QUE EL REPRESENTANTE LEGAL NO ESTABA FACULTADO PARA 

REALIZAR. 



En el proceso que nos ocupa se observa que de conformidad con los estatutos de 

COOSERPUL el representante legal no tenía facultad para solicitar crédito si estos no se 

encuentran aprobados por el Consejo de Administración. 

 

En efecto, el artículo 72 de los estatutos de la cooperativa, reza lo siguiente: 

 

 
(…) 

 

 
 

De conformidad con la norma citada, se tiene que el señor JOIMARTH RENTERÍA 

CASTILLO, se extralimitó en sus funciones al adquirir sendos créditos con el actor sin 

realizar la respectiva solicitud al Consejo de Administración y peor aún sin contar con la 

debida autorización, razón por la cual se tiene que adquirió los créditos a título personal, 

máxime cuando en la cooperativa no reposan contratos, constancias de ingreso de los 

recursos a caja, a las cuentas bancarias de la cooperativa, ni mucho menos se ven 

reflejados en los estados financieros de los años 2021 y 2022, que son las fechas en las 

cuales presuntamente el ex gerente giró los múltiples pagarés que se pretenden cobrar 

vía ejecutiva a la cooperativa que nunca tuvo conocimiento de los créditos efectuados por 

el gerente. 

 

Ruego al Señor Juez, declarar probada la presente excepción.   

 

3. AUSENCIA DE MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN DE LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO. 

 

Sin perjuicio de los argumentos precedentes y sin que de ninguna manera implique una 

aceptación de responsabilidad por parte de mi prohijada, debe advertirse que el Despacho 

pasó por alto identificar y exponer en forma concreta, clara y explicativa las razones por 

las que, según su juicio, correspondería a mi mandante efectuar el pago de las sumas que 

indicó en el mandamiento de pago, en la medida en que no se tiene una obligación clara 

y exigible, significando tal omisión el desobedecimiento a lo dispuesto en la norma 

inserta en el Artículo 280 del C.G.P., que resulta aplicable para el auto que ordena librar 

mandamiento de pago, y el cual exige a los administradores de justicia abordar en la parte 

considerativa de sus decisiones, la justificación legal, jurisprudencial y probatoria de las 

ordenes enlistadas en la parte resolutiva de sus providencias. 

 

Frente al deber ineludible que les asiste a los jueces de motivar sus decisiones, la H. 

Corte Constitucional ha explicado lo siguiente: 

 

“(…) La motivación de los fallos judiciales es un deber de los jueces y un 

derecho fundamental de los ciudadanos, como posición jurídica concreta 

derivada del debido proceso. Desde el punto de vista del operador 



judicial, la motivación consiste en un ejercicio argumentativo por medio 

del cual el juez establece la interpretación de las disposiciones 

normativas, de una parte, y determina cómo, a partir de los elementos 

de convicción aportados al proceso y la hipótesis de hecho que se 

construye con base en esos elementos, es posible subsumir el caso 

concreto en el supuesto de hecho de una regla jurídica aplicable al caso. 

En el estado constitucional de derecho, la motivación adquiere mayor 

importancia. La incidencia de los derechos fundamentales en todas las 

áreas del derecho y la obligación de los jueces y operadores jurídicos de 

aplicar las reglas legales y/o reglamentarias sólo en la medida en que 

sean conformes con la Carta Política (aspectos conocidos en la doctrina 

constitucional como efecto irradiación, interpretación conforme y carácter 

normativo de la Constitución) exigen del juez un ejercicio interpretativo 

calificado que dé cuenta del ajuste entre su interpretación y los 

mandatos superiores, y que le permita, mediante el despliegue de una 

argumentación que tome en cuenta todos los factores relevantes, 

administrar el pluralismo de los principios constitucionales. 

 

La motivación es un derecho constitucional derivado, a su vez, del 

derecho genérico al debido proceso. Esto se explica porque sólo 

mediante la motivación pueden excluirse decisiones arbitrarias por 

parte de los poderes públicos, y porque sólo cuando la persona 

conoce las razones de una decisión puede controvertirla y ejercer 

así su derecho de defensa. En el caso de los jueces de última 

instancia, la motivación es, también, su fuente de legitimación 

democrática, y el control ciudadano se convierte en un valioso medio 

para corregir posturas adoptadas en el pasado y eventualmente injustas 

o poco adecuadas para nuevas circunstancias jurídicas y sociales (…)1”. 

(Negrita y sublínea por fuera del texto original). 

 

Ciertamente, en consonancia con lo anterior, es preciso señalar que, de acuerdo con lo 

previsto en el Artículo 280 del C.G.P., al juzgador le asiste la obligación de explicar y 

argumentar de forma clara y concreta en la parte considerativa de su decisión los 

presupuestos fácticos, legales, probatorios y demás que lo llevaron a emitir la misma. La 

norma indica lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 280. Contenido de la sentencia. 

 

La motivación de la sentencia deberá limitarse al examen crítico de 

las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar las 

conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión, con 

                                                             
1Corte Constitucional, Sentencia T-214/12. Magistrado Ponente: Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.   



indicación de las disposiciones aplicadas. El juez siempre deberá 

calificar la conducta procesal de las partes y, de ser el caso, deducir 

indicios de ella. 

 

La parte resolutiva se proferirá bajo la fórmula “administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley”; deberá 

contener decisión expresa y clara sobre cada una de las pretensiones de 

la demanda, las excepciones, cuando proceda resolver sobre ellas, las 

costas y perjuicios a cargo de las partes y sus apoderados, y demás 

asuntos que corresponda decidir con arreglo a lo dispuesto en este 

código (…)” (Negrita y sublínea por fuera del texto original). 

 

Lo anterior implica que, aplicado a la providencia mediante la cual se ordena librar 

mandamiento de pago, el Despacho no podrá imponer a la demandada obligaciones que 

no se encuentren debidamente motivadas o justificadas. Debiendo explicar de acuerdo 

a lo que se solicitó por el accionante en el escrito genitor y a las pruebas que reposen en 

el dosier, los motivos que para aquel justifican su decisión. 

 

Contrario a lo destacado, el Despacho se limitó a indicar y argumentar lo siguiente para 

resolver librar mandamiento de pago contra mi representada: 

 

“La abogada MARIA CAMILA TRUJILLO AGUILAR, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.006.365.125 expedida en Jamundí y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 370.616 del Consejo Superior de 

la Judicatura en su calidad como apoderada del señor ANDRES FELIPE 

AYALA NAVIA, mayor de edad, domiciliado en López de Micay e 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.296.208 de Popayán, 

Cauca, presenta demanda Ejecutiva de Menor Cuantía en contra de la 

COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS DE LOPEZ DE MICAY – 

COOSERPUL, entidad de economía solidaria, domiciliada en López de 

Micay con Número de Identificación Tributario 900122435-9.  

 

Como títulos de recaudo ejecutivo presentó con la demanda, los pagaré 

Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 suscritos, en su orden, el 31 de enero 2021, 20 de 

febrero de 2021, 07 de julio de 2021, 10 de noviembre de 2021, 10 de 

mayo de 2022 y 10 de mayo de 2022, por quien en ese momento fungía 

como representante legal de la cooperativa demandada, señor 

JOIMARTH RENTERIA CASTILLO y que ahora dicha representación 

está en cabeza de la señora MARICEL RIASCOS RIASCOS, lo que se 

constata con los respectivos certificados expedidos por la Cámara de 

Comercio del Cauca, solicitando se libre a favor de la parte demandante 

y en contra de la cooperativa ejecutada, mandamiento de pago por la 

suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($25.000.000) 

correspondiente al pagaré 1; CINCUENTA MILLONES DE PESOS 



M/CTE ($50.000.000), relacionado con el pagaré 2; VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($25.000.000) con respecto al pagaré 3; 

TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000) correspondiente 

al pagaré 4; VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) 

respecto al pagaré 5 y SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($6.700.000) relacionado al pagaré 6, pues a la fecha existe 

incumplimiento de pago por parte de la demandada y que los títulos 

valores de recaudo para esta demanda contienen obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles.  

 
Los títulos valores base de recaudo y la demanda reúnen las exigencias 

de los artículos 82, 84, 85, ss., 424 y ss., del Código General del 

Proceso y Ley 2213 de 2022, por tanto, se procederá a librar 

mandamiento de pago”. 

 

Frente a lo anterior, el Auto pretermite y pasa por alto, tener en cuenta que COOSERPUL 

no tiene ningún tipo de relación contractual con el demandante, es más al dossier no se 

allegó documento alguno que permita advertir el negocio subyacente y que, por tanto, no 

debió haberse librado mandamiento de pago en su contra. Además, ni siquiera se indica 

de dónde nacen las sumas de dinero que solicita el acreedor y el Despacho tampoco 

cuestionó tal valor. 

 

Con todo, es preciso que el Juzgado tenga en cuenta lo precedente y determine probada 

esta excepción, despachándose en contra de lo pretendido por la parte actora en contra 

de la cooperativa, puesto que no se encuentran justificadas las razones por las que tomó 

esa decisión, y por cuanto, además, independientemente de lo improcedente que resulta 

la solicitud efectuada por el ejecutante, puesto que la obligación es a título personal.  

 

Así las cosas, ruego al Señor Juez, declarar probada la presente excepción.   

 

4. INOPONIBILIDAD DE LOS PAGARÉS A LA SOCIEDAD. 

Como se ha venido sosteniendo en el presente escrito, es plausible advertir al Despacho 

que como la obligación fue adquirida a título personal por el representante legal de la 

época, esto es el señor JOIMART RENTERÍA CASTIILLO, la misma es inoponible a la 

cooperativa por lo que deben retrotraerse los efectos para la misma frente a la arbitraria 

extralimitación de las facultades estatutarias del gerente, pues como se advierte, no existe 

contrato de prestación de servicio ni constancia que los recursos ingresaron a la caja de 

mi procurada ello deviene que la presunta pero no probada relación negocial nunca tuvo 

efectos frente a COOSERPUL. En ese orden de ideas, cualquier suma de dinero que se 

adeude por dichas extralimitaciones deberán ser asumidas única y exclusivamente por la 

persona que se obligó, esto es el señor RENTERÍA CASTILLO. Máxime cuando para 

suscribir los títulos nunca acreditó la solicitud ante el Consejo de Administración ni mucho 

menos la aprobación de este para poder comprometer la responsabilidad de la 

cooperativa. 



5. EL NEGOCIO SUBYACENTE NO ES VÁLIDO CONTRA COOSERPUL SI NO 

CONTRA EL SEÑOR JOIMARTH RENTERÍA CASTILLO, QUIEN ERA EL 

REPRESENTANTE LEGAL EN ESE MOMENTO. 

Los múltiples pagarés que pretende ejecutar el señor ANDRÉS FELIPE AYALA NAVIA, 

no son válidos contra COOSERPUL, toda vez que la cooperativa nunca sostuvo relación 

negocial con este. Por ello, dichos títulos ejecutivos son válidos única y exclusivamente 

contra el señor RENTERÍA CASTILLO, quien pasando por alto la ley y los estatutos 

decidió libremente obligarse con unos créditos que nunca ingresaron a las arcas de mi 

procurada. 

Valga traer a colación el artículo 45 de los estatutos de la mencionada cooperativa, el cual 

dispone: 

 

En este orden de ideas, se tiene con suficiencia certeza que el gerente solamente podía 

comprometer a COOSERPUL en el ámbito de sus atribuciones no de forma delibera e 

irresponsable ni mucho menos para satisfacer obligaciones personales que no contara 

con soporte alguna donde se evidenciara el ingreso de los recursos o del servicio para mi 

prohijada. 

En efecto, el artículo 50 de los estatutos, sostiene: 

 

En concordancia con la reproducción anterior, se tiene que si el gerente omite o se 

extralimita en sus funciones deberá responder por ello. Tal y como ocurre en el caso de 

marras, por cuanto sin contar con la respectiva aprobación del Consejo de Administración 

de forma voluntaria, libre y deliberada decidió comprometer el patrimonio de la 

cooperativa al realizar sendos créditos sin que ello deviniera en un ingreso para mi 

representada ni mucho menos en la prestación de un servicio, pues como se ha venido 

manifestado en este escrito de ninguna manera se logra advertir el incremento del 

patrimonio de la cooperativa con los supuestos préstamos efectuados por el gerente de la 

época. En consecuencia, deberá de su patrimonio asumir el pago total de las obligaciones 

adquiridas, toda vez que en una sociedad no se toman decisiones sin que las mismas 

estén permitidas en los estatutos. 

Aunado a lo anterior, el artículo 206 de la Ley 1116 de 2006, señala lo siguiente: 

“ARTÍCULO 82. Responsabilidad civil de los socios, administradores, 

revisores fiscales y empleados.  Cuando la prenda común de los 



acreedores sea desmejorada con ocasión de conductas, dolosas o 

culposas de los socios, administradores, revisores fiscales, y 

empleados, los mismos serán responsables civilmente del pago del 

faltante del pasivo externo”. 

Corolario de lo anterior, deberá el señor JOIMARTH RENTERÍA CASTILLO, responder 

directamente por cuanto de forma dolosa comprometió el patrimonio de la cooperativa sin 

estar debidamente facultado para suscribir pagarés, máxime cuando los recursos nunca 

fueron un beneficio para mi procurada por cuando no hay constancia de caja, contrato, 

cuentas por cobrar ni por pagar, estados financieros, balances, extractos bancarios que 

sugieran la adquisición de una obligación para con el ejecutante. 

 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Sin que implique reconocimiento alguno, pues no se adeuda suma alguna al ejecutante, 

se debe poner presente que tal como se ha señalado en este escrito de defensa, mí 

representada en ningún momento adquirió obligación con el demandante, luego, bajo 

ningún punto de vista puede ser obligado asumir el pago de los múltiples pagarés que 

pretende hacer efectivo, pues los mismos única y exclusivamente los puede cobrar al 

señor JOIMARTH RENTERÍA CASTILLO, quien actuando bajo su propio nombre decidió 

no cumplir las leyes y estatutos y suscribir títulos valores sin que ello reportara un ingreso 

o beneficio para la cooperativa. 

 

Luego no puede ser tenido por desaparecido en este proceso tal comportamiento por 

quien pretende valerse de un injustificado cobro, y por tanto, el reclamo que se formula en 

contra COOSERPUL, debe tenerse como COBRO DE LO NO DEBIDO y 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA por parte del demandante, en la medida que el 

ejercicio de esta acción desconoce desde los presupuestos fácticos suscitados en este 

asunto, y los jurídicos especiales de nuestro ordenamiento en relación a que la obligación 

corresponde a quién se comprometió. 

 

Así las cosas, ruego al Señor Juez, declarar probada la presente excepción.   

 

7. IMPROCEDENCIA DEL COBRO DE INTERESES 

Esta excepción se propone en razón a que mi poderdante, como se ha manifestado con 

antelación, no adeuda suma alguna por concepto de capital ni de ningún otro rubro 

contenido en los sendos pagarés que fundamentan esta ejecución; por cuanto, en primer 

lugar, como quedó aclarado, mi mandante no ha tenido relación negocial alguna con el 

demandante, y, en segundo lugar, el ex gerente de forma arbitraria, libre y deliberada 

decidió sin tener facultad para ello suscribir créditos los cuales garantizó con pagarés sin 

que ello reportara un ingreso, ganancia o beneficio para la cooperativa pues no existe 

ingreso a caja, estados financieros, balances, extractos bancarios la supuestas sumas 



adeudadas, es más ni siquiera el actor ha radicado cuenta de cobros en la cooperativa 

que permita advertir el soporte de la deuda. 

 

en transacción bancaria del 20 de febrero de 2023 se canceló el pago de las costas 

procesales; de manera que, por parte de mi representada, ya se ha realizado el pago de 

la totalidad de lo adeudado a la ejecutante, siendo injustificada cualquier cobro de 

intereses.  

 

Así las cosas, ruego al Señor Juez, declarar probada la presente excepción.   

 

8. GENÉRICA E INNOMINADA 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, 

siempre que exima parcial o totalmente a la parte demandada de realizar pago alguno, 

incluida la de prescripción. Por lo tanto, solicito declarar probada esta excepción y, en 

consecuencia, despache desfavorablemente todas las pretensiones de la demanda.      

 

IV. PETICIONES: 

 

1. De conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos anteriormente, de 

la manera más respetuosa, solicito al Despacho DECLARAR PROBADAS las 

excepciones propuestas, eximiendo a mi representada del pago de las obligaciones 

infundadamente pretendidas en su contra. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordene el levantamiento de medidas cautelares 

que hayan sido solicitadas y practicadas o se nieguen las que llegasen a ser 

solicitadas por el ejecutante en contra de COOSERPUL. 

 

3. Se condene en costas a la parte ejecutante.  

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

Solicito respetuosamente se tengan como tales las que obran ya en el expediente, y, 

además, las que procedo a relacionar a continuación:  

 

• Poder especial a mí otorgado para ejercer la defensa de Cooperativa de Servicios 

Públicos de López de Micay – COOSERPUL, dentro del proceso en referencia, que 

ya obra en el expediente.  



• Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cooperativa de Servicios 

Públicos de López de Micay – COOSERPUL, que ya obra en el expediente. 

• Estatutos de COOSERPUL. 

• Certificación del 19 de febrero de 2019, expedida por la asesora contable. 

• Copia Cédula de ciudadanía de Luz Wendy Oliveros. 

• Tarjeta Profesional de la Contadora Luz Wendy Oliveros. 

• Extractos bancarios de las cuentas de mi prohijada. 

• Estado financieros año 2021. 

• Estado Financieros año 2022. 

• Cuentas por pagar año 2022.  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Respetuosamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

ANDRÉS FELIPE AYALA NAVIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.296.208 

de Popayán, (C) en su calidad de Ejecutante, a fin de que conteste el interrogatorio que 

se le formulará frente a los hechos de la demanda, y, en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio.  

  

El señor ANDRÉS FELIPE AYALA NAVIA, podrá ser citado en la dirección de 

notificación que relaciona en su libelo o por conducto de su apoderada.  

 

3. TESTIMONIALES: 

 

 

Sírvase citar y hacer comparecer al señor Joimarth Rentería Castillo, ex gerente de 

COOSERPUL, para que deponga sobre los pagarés suscritos al demandante, a fin, de 

que ilustre al Despacho de las circunstancias en que se suscribieron los sendos títulos 

valores que aquí se ejecutan. 

  

 

VI. NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones en la ciudad de Cali, (V), o en la dirección de correo 

electrónico: amparitoluz01@yahoo.es  cooserpul@yahoo.es  

 

 

Del señor Juez, 

 
LUZ AMPARO RIASCOS ALOMÌA.     

mailto:amparitoluz01@yahoo.es
mailto:cooserpul@yahoo.es


C.C. No. 1.061.705.937 de Popayán, (C).   

T.P. No. 217.180 del C.S. de la J.    

Celular: 311 775 37 92. 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Cooperativa de Servicio Publico de López de Micay 

COOSERPUL 
NIT: 900.122.435-9 

e-mail: cooserpul@yahoo.es       Cel. 3206918738 - 3206917549  

Cabecera Municipal López de Micay (Cauca) 

Cll La Virgen 

 

 

Municipio de López de Micay –Cauca, 19 de febrero del 2024 

 

LA SUSCRITA ASESORA CONTABLE DE LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS DE LOPEZ DE 

MICAY 

COOSERPUL 

NIT: 900.122.435-9 

 

CERTIFICA QUE: 

 

La información contable, de los señores relacionados a continuación, no se encuentran en la 

contabilidad sistematizada, ni en el archivo físico que reposa en las instalaciones de la Cooperativa 

de Servicios Públicos de López de Micay: 

 

- ANDRES FELIPE AYALA NAVIA, identificado con cedula de ciudadanía N° 10.296.208 

FECHA  COMPROBANTE   CAPITAL   ESTADO  

31/01/2021 PAGARE 1      25.000.000  NO SE ENCUENTRA SISTEMATIZADOS, NO CUENTA CON SOPORTES  

20/02/2021 PAGARE 2      50.000.000  NO SE ENCUENTRA SISTEMATIZADOS, NO CUENTA CON SOPORTES  

7/07/2021 PAGARE 3      25.000.000  NO SE ENCUENTRA SISTEMATIZADOS, NO CUENTA CON SOPORTES  

10/11/2021 PAGARE 4      30.000.000  NO SE ENCUENTRA SISTEMATIZADOS, NO CUENTA CON SOPORTES  

10/05/2022 PAGARE 5      20.000.000  NO SE ENCUENTRA SISTEMATIZADOS, NO CUENTA CON SOPORTES  

10/05/2022 PAGARE 6        6.700.000  NO SE ENCUENTRA SISTEMATIZADOS, NO CUENTA CON SOPORTES  

 

 

- LUZ NEYDA VALENCIA BENITEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.111.744.857 

FECHA  COMPROBANTE   CAPITAL   ESTADO  

20/05/2022 PAGARE 1        9.000.000  NO SE ENCUENTRA SISTEMATIZADOS, NO CUENTA CON SOPORTES  

30/08/2022 PAGARE 2      21.000.000  NO SE ENCUENTRA SISTEMATIZADOS, NO CUENTA CON SOPORTES  

 

 

- JHON EIDER RIASCOS RIASCOS, identificado con cedula de ciudadanía N° 4.701.857 

FECHA  COMPROBANTE   CAPITAL   ESTADO  

17/11/2022 PAGARE 1      37.000.000  NO SE ENCUENTRA SISTEMATIZADOS, NO CUENTA CON SOPORTES  

 

Sin otro particular.  

 

 

LUZ WENDY OLIVEROS VERA  

ASESORA CONTABLE COOSERPUL  

mailto:cooserpul@yahoo.es
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CEDULA CUENTA TOTAL DEUDA 
21109501 A particulares

6162222 Argemiro Perea Nuñez 5,368,000
1480537 Jose Jaime Urbano Torres 11,900,000

16483958 Jose Evulo Mantilla Riascos 18,900,000
4700893 Joimarth Renteria Castillo 2,500,000

22050501 Combustible Acpm
4700864 Leider Jesus Candelo Riascos 500,000

16489923 Cension Angulo Sinisterra 71,614,500
4700735 Jose Alfredo Riascos 19,700,000

1045703948 Marlovy Sofia Navarro Rodelo 400,090,424
16511647 Wilber Alomia Riascos 778,000
22050503 Cierre financiero venta de energia a cedenar

891200200 Centrales electricas del nariño Cedenar 328,146,982
22050505 Otros proveedores 
16432845 Gabriel Venjamin Mosquera Murillo 21,540,120

4700571 Wilmer Adher Riascos Arboleda 28,520,160
1059046056 Carlos Hernando Hernandez Mantilla 20,472,000

94442871 Jose Marcos Riascos 4,500,000
94440216 Dehiber Riascos Riascos 20,472,000

1059046271 Hanner Stiven Riascos Mantilla 16,254,000
76250414 Luis Alex Angulo 20,000,000
10405099 Jose Arcino Riascos Riascos 20,472,000

1059044061 Luis  Gonzalo Castillo Riascos 4,000,000
6162222 Argemiro Perea Nuñez 34,868,000

1116724612 Oscar Maurio Rojas 33,000,000
16514722 Jose Norman Hinestroza 34,196,300
25496681 Maria Sixta Alomia 2,896,000

4700864 Leider Jesus Candelo Riascos 3,000,000
1059045622 Yuri Tatiana Riascos Orozco 4,000,000
1128268146 Wilmer Manuel Mosquera Renteria 14,943,531

15308140 Oscar de Jesús Castillo Alvarez 10,400,000
1059046244 Narcely Arboleda Riascos 24,955,140

25497562 Flor Maria Riascos Riascos 2,013,000
1059042199 Jose Wagner Riascos Riascos 10,000,000

83089260 william Nuñez Polanco 19,500,000
4700562 Tomas Plaza 5,600,000

19368093 Alirio Barreto Calderon 45,100,000
4700710 Limbanio Renteria 7,000,000
4701043 Leider RUiz  Mancilla 28,500,000
4700732 Simon Hernandez 3,600,000
1480548 Aniseto Riascos 2,800,000
4701448 Deiner Jesus Perlaza Riascos 6,000,000
4701853 Jhon Eider Riascos Riascos 11,620,000

16510188 Juan Antonio Ramos Garces 8,965,500
4700527 Lenis Alvaro Riascos Riascos 5,300,000

79790995 Albaricel Riascos Riascos 3,290,000
891200200 Centrales electricas del nariño Cedenar 532,660,081

94442201 Edwar Jhonatang Caicedo Alomia 28,520,160
4701086 Eusebio Valencia Caicedo 5,000,000



1480209 Aldemar Rodriguez 16,000,000
1036397859 Esteban Fajardo Avendaño 6,300,000

16512584 Luis Carlos Alomia Baltan 13,000,000
11935863 Jesus Antonio Rodriguez Leudo 8,300,000

1061112323 Jhon Darwis Palma 2,000,000
1020433652 Katherin Montoya Botero 5,950,000

16469799 Domingo Garcia 13,000,000
43119345 Sandra Paola Mosquera Renteria 7,225,713

4704162 Tomas Ortega Delgado 11,760,000
25497394 Sol Vidal 670,000
94444963 Jose Gildo Valencia Riascos 13,000,000

900034993-1 CREG 6,625,083
10386824 Luis Carlos Vallejo Roman 230,000,000

1192743266 Javer Mauricio Riascos Riascos 3,232,000
29544061 Naxly Yanir Riascos Riascos 10,000,000

1059047177 Libardo Jaramillo Riascos 2,424,000
4701141 Deimar Didier Candelo 5,000,000

114699387 Yeffer Candelo Valencia 24,740,950
4700850 Salomon Candelo  Riascos 20,000,000

16513241 Amaris  Angulo Torres 25,000
1006187209 Julio Murillo Rodriguez Leudo 83,918,130
1061114674 Dilsa Riascos Riascos 2,013,000
1059043819 Jesus Holmes Riascos Castillo 20,000,000
1059048542 Leiner Andres Hernandez Riascos 1,717,170
1094897817 Olga Lucia Candelo Angulo 8,000,000

4700670 Jesus antonio Mosquera Roman 4,185,000
1130656245 Ana Yoleimy Gongora Castro 31,500,000
1002930090 Gaspar Rodriguez Mantilla 5,000,000
1059042148 Deimar Rodolfo Riascos Ramos 40,000,000
1111775014 Adolfo Angulo Angulo 71,100,000
1059043175 Jose Alvaro Castillo Riascos 3,000,000

4700830 Jhonny Sarria Herman 5,000,000
8002509846 Superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios 137,157,000

23700501 Aportes a empresas promotoras de salud eps
805000427 Coomeva 5,846,251
900935126 Asmet Salud 5,310,065
814000337 Emssanar 7,055,076
900156264 Nueva Eps 16,157,911

23700601 aportes a administradoras de riesgos profesionales 
860011153 Positiva Compañía de Seguros 5,902,446

23700701 Aportes administradora de pensiòn
800227940 Colfondos 9,030,480
800224808 Porvenir S.A 34,962,184

23701001 Aportes cajas de compensaciòn familiar
891500182 Comfacauca 10,998,178

23701002 Sena 5,499,081
23701003 ICBF 8,248,625
25050501 salarios por pagar

4700893 Joimarth Renteria Castillo 46,200,000
1059044691 Maria Cely Caicedo Riascos 19,032,000



1059042893 Charles Jair Urbano Suarez 28,520,400
1059044449 Neicy Garcia Riascos 19,032,000

29544678 Daira Narley Riascos Riascos 28,520,400
25050502 Cesantias 

4700893 Joimarth Renteria Castillo 3,850,000
1059042893 Charles Jair Urbano Suarez 2,376,696
1059044449 Neicy Garcia Riascos 1,586,004

29544678 Maria Cely Caicedo Riascos 1,586,004
1059044691 Daira Narley Riascos Riascos 2,376,696

25050503 Intereses a la Cesantias 
4700893 Joimarth Renteria Castillo 462,000

1059042893 Charles Jair Urbano Suarez 285,204
1059044449 Neicy Garcia Riascos 190,320

29544678 Daira Narley Riascos Riascos 285,206
1059044691 Maria Cely Caicedo Riascos 190,315

25050504 Vacaciones
4700893 Joimarth Renteria Castillo 1,924,992

1059042893 Charles Jair Urbano Suarez 1,188,328
1059044449 Neicy Garcia Riascos 792,996

29544678 Daira Narley Riascos Riascos 1,188,348
1059044691 Maria Cely Caicedo Riascos 792,990

25050505 Prima de servicios 
4700893 Joimarth Renteria Castillo 3,850,000

1059042893 Charles Jair Urbano Suarez 2,376,696
1059044449 Neicy Garcia Riascos 1,586,700

29544678 Daira Narley Riascos Riascos 2,376,696
1059044691 Maria Cely Caicedo Riascos 1,586,004
8002509846 Superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios 81,296,000

900122435-9 Cooperativa De Servicios Pùblicos De Lòpez De Micay 49,670,000

3,127,432,236TOTAL



OBSERVACIONES

Empleado
Empleado
Empleado

Empleado
Empleado

Empleado

Asesor

Empleado
Aseadora

Empleado

Empleado



Asesor

Asesor

Asesor

Seguridad social 2021 y 2022
Seguridad social 2021 y 2022
Seguridad social 2021 y 2022
Seguridad social 2021 y 2022

Seguridad social 2021 y 2022

Seguridad social 2021 y 2022
Seguridad social 2021 y 2022

Seguridad social 2021 y 2022
Seguridad social 2021 y 2022
Seguridad social 2021 y 2022




